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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
 

               Manizales, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  :           RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

RADICADO  :            17-001-31-03-002-2021-00232-00 

DEMANDANTE  :            ZULEIMA DEL CARMEN ARAGÓN 

LEYDI MARIELA MORA ARAGÓN  

MATIAS DAVID ROMERO MORA 

MEYBI ESPERANZA MORA ARAGÓN 

ABRAHAM JONAS BOLIVAR ALVARADO 

SEBASTIÁN JOSUÉ MORA ARAGÓN 

KLIS YORMAN ROMERO AGUILERA 

DEMANDADO  : CLÍNICA AVIDANTI SAS  

CELAR LTDA 

EXEQUIALES LOS JAZMINES S.A.S.  

JARDINES DE LA ESPERANZA 

LLAMADA EN GARANTÍA :            CHUBB SEGUROS DE COLOMBIA S.A. 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
Paso a Despacho del Señor Juez el presente proceso, informándole que EL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MANIZALES – SALA CIVIL FAMILIA, 

decidió CONFIRMAR el auto proferido el 11 de octubre de la corriente anualidad 

por este despacho, el cual negó la prueba testimonial deprecada por Exequiales 

Los Jazmines S.A.S.  

 

En la fecha, 28 de octubre de 2022, paso a Despacho del Señor Juez para que se 

estime resolver lo pertinente.  

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO  

SECRETARIA 
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    REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                           JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

             Manizales, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  :           RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

RADICADO  :            17-001-31-03-002-2021-00232-00 

DEMANDANTE  :            ZULEIMA DEL CARMEN ARAGÓN 

LEYDI MARIELA MORA ARAGÓN  

MATIAS DAVID ROMERO MORA 

MEYBI ESPERANZA MORA ARAGÓN 

ABRAHAM JONAS BOLIVAR ALVARADO 

SEBASTIÁN JOSUÉ MORA ARAGÓN 

KLIS YORMAN ROMERO AGUILERA 

DEMANDADO  : CLÍNICA AVIDANTI SAS  

CELAR LTDA 

EXEQUIALES LOS JAZMINES S.A.S.  

JARDINES DE LA ESPERANZA 

LLAMADA EN GARANTÍA :            CHUBB SEGUROS DE COLOMBIA S.A. 
 

Auto S. No. 1242-2022 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone OBEDECER Y CUMPLIR lo 

dispuesto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales; donde 

mediante providencia del 27 de octubre de 2022, se decidió lo siguiente:  

 

“PRIMERO: CONFIRMAR el auto proferido el 11 de octubre de la corriente 

anualidad por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Manizales, dentro del 

presente proceso, a través del cual negó la prueba testimonial deprecada por 

Exequiales Los Jazmines S.A.S.  

SEGUNDO: NO CONDENAR en costas. 

CUARTO: DEVOLVER el expediente al Juzgado de Origen, previas las constancias 

de rigor.” 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 080 

 Del 1 de noviembre de 2022 

 

 
 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 
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